
 

RENUNCIA A CONVOCATORIA CICLOS FORMATIVOS (MODALIDAD VIRTUAL) 

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 

Nombre  Apellido 1º  

Apellido 2º  DNI/NIE  

Teléfono:  Email: 

EXPONE que durante el curso escolar ______________ se halla matriculada/o en la siguiente oferta formativa: 

CICLO FORMATIVO Y CURSO EN EL QUE ESTÁ MATRICULADO/A 
ロ CF GRADO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL MODALIDAD LOE 

ロ CF GRADO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL MODALIDAD LFP 

SOLICITA RENUNCIA A CONVOCATORIA 

ロ Final Convocatoria Diciembre                                           ロ Final 1ª Convocatoria Junio 

ロ Final  2ª Convocatoria Junio                                             ロ Final Convocatoria Septiembre 

De los módulos profesionales siguientes: 
 
 
 
 

Renuncia a convocatoria, conforme a lo establecido en el Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón 
por el que se establece la Ordenación de la FP del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón 
(B.O.A 06/06/2024), por concurrir alguna de las circunstancias siguientes: 

​ Enfermedad prolongada. 
​ Discapacidad. 
​ Incorporación a un puesto de trabajo. 
​ Obligaciones de tipo familiar, personal. 
​ Otras (indicar). ​  

Para lo cual acompaña la correspondiente justificación documental: 

​ Fotocopia D.N.I. 
​ Otros: 

 

 
En Zaragoza, a ______ de _______________________ de 20____ 

 
(Firma del solicitante) 

 
SRA. DIRECTORA DEL IES AVEMPACE 

NOTA: La solicitud de renuncia a la convocatoria, junto con la documentación justificativa, se presentará con una antelación mínima de dos meses 
antes de la primera convocatoria de evaluación final. En el caso de la segunda convocatoria de evaluación final en el plazo de tres días después 
de conocer los resultados de la primera convocatoria de evaluación final. En ambos casos las solicitudes serán resueltas de forma motivada por la 
persona titular de la Dirección del centro docente. 

 
El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional. La finalidad de este 
tratamiento es la gestión de las solicitudes de convalidaciones de módulos profesionales de formación profesional,  así como las reclamaciones en vía administrativa y 
judicial y las solicitudes en vía de transparencia. La licitud de este tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de 
poderes públicos  aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Los interesados podrán ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos, así como de limitación y  oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la  Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Se podrá 
consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en: ttps://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=471 


